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En esta investigación presentamos los principales resultados de una investigación cuyo obje-
tivo fue analizar cinco cuestiones claves como referente claro de integración social y laboral de
mujeres marroquíes en Andalucía: (i) ¿por qué emigran las mujeres marroquíes?, (ii) ¿sus fa-
milias apoyan su proyecto migratorio?, (iii) ¿cómo llegan las mujeres marroquíes a Andalucía?,
(iv) ¿en qué trabajan?, (v) ¿cuáles son los efectos derivados de la covid en su inserción laboral?
Para ello, hemos utilizado la metodología cualitativa. A través de la técnica de la entrevista
en profundidad hemos dado voz a las reflexiones y planteamientos de nuestras informantes
clave. Los resultados muestran la necesidad de poner en marcha estrategias que favorezcan su
inclusión sociolaboral donde queden erradicadas situaciones de desprotección social y explo-
tación laboral. En la actualidad, resulta imprescindible el conocimiento de esta realidad con la
finalidad de visibilizarlas y avanzar en materia de derechos para conseguir su empoderamiento
en Andalucía.

In this research we present the main results of an investigation whose objective was to analyse
five key questions as a clear reference point for the social and labour integration of Moroccan
women in Andalusia: (i) why do Moroccan women emigrate?, (ii) do their families support their
migration project?, (iii) how do Moroccan women arrive in Andalusia?, (iv) what do they do?,
(v) what are the effects of covid on their labour integration?, (vi) what are the effects of covid on
their labour market insertion? To do this, we have used qualitative methodology. Through the
in-depth interview technique, we have given voice to the reflections and approaches of our key in-
formants. The results show the need to implement strategies that favour their socio-occupation-
al inclusion where situations of social vulnerability and labour exploitation are eradicated. At
present, it is essential to be aware of this reality in order to make them visible and to advance in
terms of rights in order to achieve their empowerment in Andalusia.
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1. Introducción
Desde los años 80 España, y en concreto la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha sido re-
ceptora de población migrante de tal manera que el fenómeno migratorio pasa a considerarse
como una cuestión importante, a tener en cuenta en la realidad socioeconómica del Estado es-
pañol y de la comunidad autónoma andaluza. El componente casi exclusivamente masculino
que caracterizaban a los procesos migratorios experimentó un cambio sustancial a partir de esa
época debido al aumento del número de mujeres que pusieron en marcha un proyecto migra-
torio. Al principio a través de la reagrupación familiar y posteriormente en solitario (Gregorio,
1998; Solé, 2000; Juliano, 2010; Morcillo et al., 2017). En este sentido, fue en los años ochenta
del siglo XX cuando se introdujo la perspectiva de género en los estudios sobre las migracio-
nes considerando a la mujer como protagonista activa en los procesos migratorios (Gregorio,
1998; Juliano, 2000; Nash, 2000; Solé 2000; Micolta, 2007). Esta cuestión quedó denomina-
da como feminización de la migración, referida al aumento de las migraciones protagonizadas
por mujeres (Alyson y Dimmit, 2013; Zlotnik, 2003; Sassen, 2003; Ezquerra, 2012).

Como datos demográficos a tener en cuenta, señalamos que a 1 de enero de 2020 la pobla-
ción andaluza queda representada por un total de 8 460 261 personas: 4 168 872 personas son
hombres y 4 291 389 son mujeres (INE, 2020). La población extranjera total representa en
Andalucía el 8,28%, con un total de 700 215 personas. El grupo formado por la población
masculina es algo mayor al representado las mujeres. Esta diferencia es más significativa si se
observa las diferencias entre hombres y mujeres extracomunitarios/as en situación regular:
56,42% de hombres y 43,58% de mujeres (Observatorio Permanente de la Inmigración, 2020).
Las principales de la población extranjera extracomunitaria en régimen general en Andalu-
cía son marroquíes (47,02%), chinos (8,11%), ucranianos (4,66%), senegaleses (3,83%), rusos
(3,27%). El resto de las nacionalidades agrupan al 33,11% sobre una base de 279 028 personas
(Observatorio Permanente de la Inmigración, 2020). Es importante destacar que si la mitad de
personas que llegan a territorio español y, en concreto, a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía lo hacen desde Marruecos pone de manifiesto la importancia de la proximidad geográfi-
ca entre ambos territorios. En territorio español las oportunidades de trabajo que encuentran
las personas marroquíes quedan relacionadas con determinados sectores como el agrario, los
cuidados formales, la atención doméstica o la hostelería.

El movimiento migratorio de mujeres migrantes procedentes de Marruecos hacía Andalucía
es una realidad social. Desde el año 2011 hasta el año 2020 el número de mujeres marroquíes
asentadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía ha ido creciendo de forma considera-
ble, siendo las cifras las que a continuación se indican: año 2011 (46 829 mujeres), año 2012
(49 520 mujeres), año 2013 (52 208 mujeres), año 2014 (52 938 mujeres), año 2015 (53 049
mujeres), año 2016 (55 205 mujeres), año 2017 (55 717 mujeres), año 2018 (57 881 mujeres),
año 2019 (62 099 mujeres), año 2020 (66 966 mujeres) (INE, 2021).

Numerosas investigaciones ponen de manifiesto que muchas mujeres marroquíes inician su
proyecto migratorio por reagrupación familiar (Massey et al., 2000; Martin, 2008; Massey y
Espinoza, 2014; Montoro, 2014). Y, otras investigaciones, visibilizan a las mujeres como suje-
tos activos de los procesos migratorios promoviendo la feminización de la migración de forma
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autónoma (Accem, 2020; Sassen, 2007; Pérez y Paiewonsky, 2008; Palacios, 2016). La mayo-
ría de las mujeres que emigran solas son solteras y, muchas de ellas, con un nivel académico
alto (Castilla, 2017). De acuerdo con Spadarecchia (2013) es más probable que las mujeres
con estudios universitarios migren solas que mujeres con baja formación académica. A este
tenor, la mujer marroquí ve que existe la posibilidad de emigrar a sociedades europeas con
la finalidad de mejorar sus condiciones de vida y la de sus familias. Aunque, es importante
tener en cuenta que numerosas mujeres siguen teniendo dificultades para dejar sus países de
origen debido a la existencia de leyes represivas que les prohíben y las discriminan por razón de
género, apoyándose en normas sociales coercitivas. Estas normas pueden empujarlas a migrar
utilizando cauces ilegales, quedando sometidas a múltiples formas de extorsión y explotación
sexual (Naciones Unidas, 2019; Graeme et al., 2015; ACNUDH, 2014).

Por otro lado, es importante destacar que durante el año 2020 y 2021 el SARS-CoV-2, popu-
larmente conocido como coronavirus, se ha extendido generando una crisis sanitaria, social
y económica sin precedentes a nivel mundial. No son momentos fáciles para nadie, pero el
desigual impacto sociosanitario y económico ha golpeado profundamente a los sectores más
vulnerables de la población española.

Debido a la covid-19, en España, alrededor de 800 000 personas han caído en la pobreza ex-
trema. La tasa de pobreza pasa del 20,7% hasta el 22,9%, situando a un millón de personas por
debajo de la línea de pobreza considerada en 24 euros al día. El número de personas en esta
situación que subsisten con menos de 16 euros al día alcanza la cifra de 5,1 millones, lo que
supone un aumento desde el 9,2% registrado antes de la pandemia hasta el 10,86% registrado
en la actualidad (Oxfam, 2021).

El coronavirus no distingue de nivel socioeconómico cuando afecta a la salud, pero sus efectos
económicos sí lo están haciendo. La población de otras nacionalidades (trabajadores y traba-
jadoras en condiciones precarias y las personas desempleadas; entre otros colectivos en riesgo
de exclusión social) han quedado más expuestos a sus efectos. Por lo tanto, cuando llega una
crisis, es función de las instituciones del Estado proteger a la ciudadanía (Naciones Unidas,
2021). De ahí que las políticas sociales que se destinen toman un papel muy importante para
conseguir el empoderamiento de la población a nivel individual, grupal y comunitario.

Respecto a los efectos de la pandemia dirigidos al colectivo de personas migrantes señalamos
que el virus ha frenado bruscamente los procesos migratorios. Las restricciones a la movilidad
se han impuesto acarreando una reducción drástica de los flujos migratorios. Otro de los gran-
des impactos de la pandemia es la paralización en los procedimientos de extranjería y asilo.
Para el colectivo de personas extranjeras acceder o no a estos trámites puede llegar a afectar a
algo tan esencial como es la consecución de sus derechos.

La crisis económica se ha cebado especialmente con la población extranjera. En España, a me-
diados del año 2020, el empleo dirigido a este colectivo retrocedió un 10%, el doble que en el
caso de la población española. Esta diferencia se explica por la mayor presencia de la población
extranjera en la ocupación de puestos de trabajo relacionados con la economía informal, un
número mayor de contratos temporales y una mayor ocupación laboral en los sectores más
afectados: servicios, turismo y transporte (Arango et al., 2021). La crisis generada por la co-
vid-19 ha puesto en evidencia la importancia de muchas actividades desempeñadas por traba-
jadores de origen migrante, especialmente las desarrolladas en el sector agrícola, el sociosanita-
rio y los cuidados formales. Es importante tener en cuenta que mujer migrante, con nivel aca-
démico bajo y que pertenece a un colectivo racializado es el perfil más vulnerable ante los efec-

https://elpais.com/internacional/2021-01-03/la-pandemia-reduce-los-flujos-migratorios-hacia-europa.html
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tos que ha provocado la pandemia. En el sector del trabajo de los cuidados se está produciendo
un importante aumento relacionado con la pérdida de puestos de trabajo y la reducción de
ingresos para mujeres que trabajan en la economía informal, cuidando a personas mayores o
con algún tipo de dependencia (Parella, 2020).

La población migrante en Andalucía, por sus características socioeconómicas, se ha converti-
do en un sector muy vulnerable ante las consecuencias que ha desencadenado la pandemia
ocasionada por el coronavirus. El confinamiento provocó la paralización de la actividad labo-
ral presencial no esencial. De este modo, una gran parte del colectivo migrante perdió su em-
pleo de forma temporal e incluso permanente (Mahía, 2021; Prades y Tello, 2020). La pobre-
za ocasionada por los efectos de la covid-19 acecha a personas de otras nacionalidades en si-
tuación de irregularidad y se convierte así en una extensión de la pobreza estructural histórica
(Lustig y Tommassi, 2020). Para conocer la realidad sociolaboral fundada en torno a la pobla-
ción migrante en tiempos de pandemia, es fundamental analizar y estudiar las consecuencias
sociolaborales que ha ocasionado el virus. Las mujeres migrantes, en tiempos de pandemia, se
ven afectadas por problemáticas en varios ámbitos de actuación. Entre ellos, los relacionados
con su inserción en el mercado laboral (Parella, 2020). Esta cuestión provoca situaciones de
vulnerabilidad y exclusión social. El conocimiento de las necesidades sociolaborales sienta las
bases para el empoderamiento de las mujeres migrantes. Además, es fundamental el desarro-
llo de políticas sociales que proporcionen el acceso a derechos, dirigidos a este colectivo, en
tiempos de pandemia.

Dada la importancia de los flujos migratorios protagonizados por mujeres de Marruecos ha-
cia Andalucía consideramos importante ahondar en el conocimiento de su realidad socio-la-
boral, visibilizando su participación social en la actualidad. De igual modo, constatamos que
las migraciones femeninas no son sólo fenómenos económicos sino también sociales porque
a través de ellas circulan valores, modus vivendi, estilos de vida, pautas de comportamiento
y capital social (Morcillo et al., 2018). Todas estas cuestiones quedan consideradas como as-
pectos cruciales en su proceso de integración social y laboral. Por otro lado, considerar la in-
clusión sociolaboral de las mujeres migrantes, en tiempos de pandemia, es un reto a conseguir
dentro del significado de integración social. Por tanto, concebimos la integración social como
la capacidad que alcanza la persona para participar activamente de los recursos existentes en
su entorno para satisfacer sus necesidades y conseguir su empoderamiento (Costa, 2001). De
acuerdo con López-García (2004) existen obstáculos que se oponen a la integración coexis-
tiendo con extensas sombras de segregación, discriminación, exclusión social y xenofobia.

En este trabajo presentamos los principales resultados de una investigación cuyo objetivo fue
analizar cinco cuestiones claves como referente claro de integración social y laboral de muje-
res marroquíes en Andalucía: (i) ¿por qué emigran las mujeres marroquíes?, (ii) ¿sus familias
apoyan su proyecto migratorio?, (iii) ¿cómo llegan las mujeres marroquíes a Andalucía?, (iv)
¿en qué trabajan?, (v) ¿cuáles son los efectos derivados de la covid-19 en su inserción laboral?
Pretendemos, desde una perspectiva de género, visibilizar su situación actual y contribuir a su
empoderamiento. Todo esto hace que el análisis sobre la realidad de la inmigración femenina
cobre una enorme relevancia y más aún cuando que se trata de mujeres marroquíes que deci-
den desarrollar su vida en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

https://www.cidob.org/es/articulos/anuario_cidob_de_la_inmigracion/2020/el_sector_del_trabajo_del_hogar_y_de_cuidados_en_espana_en_tiempos_de_covid_19
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2. Metodología
En esta investigación pretendemos dar voz a las preocupaciones de las mujeres marroquíes
sobre cuestiones relacionadas con su proceso de integración sociolaboral en Andalucía. Para
ello hemos empleado una metodología cualitativa, usando la técnica de la entrevista en pro-
fundidad. Se ha seguido un esquema general y flexible de preguntas sin estar encauzadas a
un esquema fijo de categorías de respuestas. El objetivo de la elaboración de las entrevistas
en profundidad ha sido en consonancia con lo planteado por Ruiz Olabuénaga (1996), la de
comprender e interpretar la realidad social a través de un marco de creencias y valores para
categorizar, explicar y predecir el fenómeno que se estudia en esta investigación.

Con la finalidad de conseguir nuestro objetivo entrevistamos a 10 mujeres marroquíes que
llevaran más de 10 años asentadas en Andalucía (5 de ellas habían iniciado su proyecto migra-
torio de forma autónoma o solas y 5 por reagrupación familiar). Los criterios que se han tenido
en cuenta en la selección de las informantes claves han sido: (i) ¿quiénes son las mujeres que
tienen información más apropiada?, (ii) ¿quiénes son las mujeres más accesibles físicamente?
y (iii) ¿quiénes están más dispuestas a comunicar con mayor precisión?

Las informantes claves se seleccionaron a través de muestreo intencional no probabilístico y
en bola de nieve, determinándose la muestra por el principio de saturación en los discursos.
Del mismo modo, el procedimiento bola de nieve nos permitió elegir a mujeres marroquíes
que presentaban características relacionadas con nuestro objeto de estudio. Una vez identifi-
cadas, y con la información disponible, se les solicitó que ubicaran a otros miembros de la
misma población de estudio, ya fuera por familiaridad, conocimiento o facilidad de acceso. La
muestra se generó de forma progresiva, resultado de que cada sujeto propuso a otras personas
que conocían.

Las entrevistas debido a la situación actual de pandemia derivada de la covid-19 se hicieron
en el despacho de la investigadora, a través de G Suite Meet (videoconferencia). Solo asistie-
ron la entrevistadora y entrevistada, exponiéndose por parte de la entrevistadora los objetivos
de la investigación y firmándose el consentimiento informado. Las entrevistas se grabaron,
se transcribieron de forma íntegra, se codificaron, se categorizaron y se analizaron usando la
herramienta informática para la investigación Atlas.Ti.

3. Resultados y discusión

3.1. Cuestión clave: ¿por qué emigran las mujeres marroquíes?

Como introducción al tema que nos ocupa procedemos a partir de la situación inicial. Es de-
cir, mostramos las principales razones que las mujeres marroquíes se plantean como muy im-
portantes para llevar a cabo su proyecto migratorio. Los discursos señalan que las mujeres ma-
rroquíes emigran hacía territorio español, y en concreto hacia Andalucía, por distintos moti-
vos siendo estos los que a continuación se exponen:

1. La principal razón hace referencia a conseguir mejoras en su situación económica, estatus
social y el envío de remesas a sus países de origen.

Las mujeres emigramos porque queremos trabajar y conseguir un futuro mejor para
nosotras y enviar dinero a nuestras familias. (E1)
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Ahora las mujeres de Marruecos no nos resignamos [...] las mujeres sabemos que si
nos vamos de Marruecos podemos conseguir mejorar nuestra situación económica
y nuestro estatus social si salimos de Marruecos y emigramos a otros países. (E7)

Otras mujeres también emigran porque quieren trabajar y llevarse a sus hijos con
ellas y también quieren enviar dinero a sus familias allí en Marruecos. (E2)

En Marruecos se valora el estatus social, regresar a tu país con dinero es muy impor-
tante y se interpreta como éxito. (E3)

Mi principal intención cuando vine aquí era encontrar trabajo [...] las mujeres ma-
rroquíes ya no nos conformamos con el sueldo de los maridos [...] mi primer em-
pleo fue trabajar como interna en una casa. (E6)

2. El segundo razonamiento, que más se repite, hace alusión al reconocimiento del género
femenino junto con la adquisición de derechos humanos y el disfrute de un sistema de
bienestar social que las proteja.

Pienso también que las mujeres como yo quisimos emigrar a países europeos, o a
España, porque se reconoce la igualdad entre mujeres y hombres, se respetan los de-
rechos humanos y puedes disfrutar de un sistema social que te protege, estos moti-
vos también tienen mucho peso y no solo el dinero [...] Marruecos tiene que seguir
avanzando en estas materias. (E4)

Las mujeres sabemos que en España se vive bien [...] nuestros hijos pueden ir a las
escuelas, en los hospitales podemos recibir atención [...] Hay mucha diferencia so-
bre cómo se vive en España y en Marruecos. (E5)

A mí me animaron a venir a España unos familiares que ya estaban aquí [...] las
condiciones aquí para las mujeres son mejores que en Marruecos. (E10)

En relación con el porqué las mujeres se plantean iniciar un proyecto migratorio señalamos
que la Organización Internacional para las Migraciones (2020) pone de manifiesto que las
tres grandes cuestiones que explican la migración femenina se deben a factores económicos,
sociales y criminales.

En la actualidad, las migraciones protagonizadas por mujeres y niñas se siguen topando con la
censura, las leyes patriarcales, la falta de diversidad y de igualdad tanto en los países de origen
como de destino (OIM, 2018). Los procesos migratorios protagonizados por mujeres han al-
canzado la misma importancia, a todos los niveles, a los procesos migratorios protagonizados
por población masculina (Naciones Unidas, 2021). A este tenor, ya no existe la posibilidad
de que la mujer marroquí no inicie un proyecto migratorio a otro país con la finalidad de em-
poderarse. Esta cuestión queda constituida como un elemento clave a tener en cuenta en el
proceso migratorio de mujeres marroquíes hacia sociedades europeas (Morcillo, 2013).

En términos generales, y como se constata en la literatura, se evidencia que uno de los princi-
pales motivos sobre la emigración de las mujeres se debe mayormente a razones económicas y
sociales con la finalidad de conseguir mejoras en su calidad de vida y la de sus familias (Martí-
nez, 2003; Hill, 2004: ONU, 2020). Las remesas que envían a su sociedad de origen mejoran
los medios de vida de sus familias, desempeñando un papel muy importante como sostén de
las comunidades y de la economía (ONU, 2018). Del mismo modo, la experiencia migratoria
de las mujeres va a venir muy influenciada por condiciones personales y sociales, así como por
el objetivo que se marquen a conseguir en la sociedad de acogida (Vicente, 2013).
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Por otro lado, la existencia de enormes diferencias en cuestiones relacionadas con la protección
social, entre los países de origen y los países de acogida, queda considerada como un factor
decisivo, que influye de forma directa, en los movimientos migratorios. De acuerdo con esta
tesis señalamos que la población migrante a la hora de decidir dónde emigrar, tiene en cuenta
la situación del mercado de trabajo (desempleo, salarios, etc.), la existencia de redes de acogida
informales (ya sean familiares, amigos, etc.) y el acceso a prestaciones y recursos sociales en
el país de acogida (Muñoz de Bustillo y Grande, 2017). Para que la protección social en la
sociedad de acogida tenga un peso importante en la decisión de emigrar se tienen que cumplir
tres requisitos: 1) información óptima sobre las prestaciones que existen en el país de acogida,
2) un estado de bienestar social avanzado y 3) facilidad de acceso a las prestaciones y recursos
a población extranjera (Muñoz de Bustillo y Antón, 2010).

En suma, Marruecos se halla en plena transformación en distintos ámbitos de actuación: eco-
nomía, cambios sociales, de formas de pensar o de relaciones en la familia, entre otras cues-
tiones. Ello, ha generado, en las mujeres marroquíes, la oportunidad de iniciar un proyecto
migratorio hacía países europeos, entre ellos España, con la finalidad de conseguir su propio
empoderamiento y el de sus familias.

3.2. Cuestión clave: ¿las familias apoyan el proceso migratorio de las
mujeres marroquíes?

En este apartado procedemos a exponer los discursos que más se repiten en relación al apoyo
que reciben las mujeres marroquíes por parte de sus familias para que lleven a cabo su proyecto
migratorio hacia territorio español. En este sentido, los discursos que más se repiten son los
siguientes:

1. Familias que apoyan el proceso migratorio.

Las familias cuando están mal económicamente, y necesitan dinero, ayudan para
que la hija emigre. (E2)

Mi familia me apoyó desde el principio [...] ellos sabían que en España no iba a estar
sola, yo tenía familiares que me estaban esperando aquí. (E10)

La mayoría de las mujeres marroquíes que yo conozco aquí no han tenido proble-
ma con sus familias por venirse a España [...] normalmente las familias apoyan esta
decisión. (E1)

Yo no tuve problema con mi familia allí en Marruecos, me apoyó desde el principio
[...] yo les dije que me venía a trabajar para ganar dinero que nos hacía mucha falta.
(E6)

2. Familias que las obligan a emigrar.

Muchas veces si al marido le conviene el sueldo, empuja a la mujer a irse y los hijos
quedan desamparados y quien se queda con el dinero es el marido. (E3)

Cuando hay hambre las familias pueden llegar a obligar a que sus hijas emigren, los
maridos también y no oponen resistencia [...] muchas mujeres que vienen a trabajar
al campo, sobre todo las que vienen de zonas rurales, yo diría que casi son obligadas
a emigrar. (E 9)
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Claro que en Marruecos hay familias que obligan a emigrar a las mujeres, sobre todo
si necesitan dinero para poder vivir. (E7)

3. Familias que se oponen al proceso migratorio.

Si las mujeres están solteras hay familias que no quieren que emigren por los riesgos
que conllevan que una mujer joven y soltera se vaya sola a otro país [...] hay hombres
que las repudian si se van, dicen que vuelven contaminadas cuando se van a Europa.
(E8)

En una cultura conservadora como la nuestra, muchas familias no ven bien que una
chica soltera se vaya a otro país. (E5)

Sí, hay familias que se oponen, sobre todo si ella plantea que se va sola [...] en cambio
si se va sola, pero para buscar a su marido en el otro país, la familia las apoya. (E4)

Para entender por qué unas mujeres inician un proceso de emigración en determinados con-
textos donde cuentan con el apoyo de sus familias y otras no, es preciso tener en cuenta el
marco sociocultural y económico en el que están insertas, además de la estructura familiar y
la distribución sexual de roles en sus sociedades de origen (Vicente, 2013). Muchas familias
apoyan el proceso migratorio por la importancia que tiene el tema de las remesas, siendo con-
sideradas un elemento esencial. Su envío, a la sociedad de origen, está determinado por el éxito
en la inserción laboral, lo que se refleja también en la mayor cantidad de dinero que se envía a
medida que aumenta el tiempo de residencia tras la llegada (Grande, 2018).

Desde una perspectiva de género exponemos que la migración femenina muchas veces con-
lleva que las mujeres migrantes mantengan los cuidados y los vínculos afectivos con la familia
en el lugar de procedencia, normalmente a cargo de otros familiares a cambio de remesas. La
integración laboral de estas mujeres, a través del empleo, es fundamental para el envío de re-
mesas, en relación a los proyectos migratorios de carácter económico. Se espera que la mujer
que emigra y que ha dejado a hijos/as menores en el país de origen al cuidado de familiares y
migra por cuestiones económicas tengan mayores probabilidades de enviar remesas en mayor
cantidad que las migrantes que llegan por reagrupación familiar (Cerrutti y Maguid, 2010;
Schmalzbauer, 2004).

De acuerdo con Carretero (2015), se afirma que las mujeres en determinados casos son envia-
das a trabajar al extranjero, mientras que otras veces se les impide hacerlo. La ideología de gé-
nero dominante es fundamental tenerla en cuenta en este asunto para comprender el papel de
la mujer en la migración, las oportunidades que se le abren y cómo se considerará su proyecto
migratorio desde la sociedad de origen. A este tenor, un aspecto importante a destacar es el
poder del sistema patriarcal como dominio masculino sobre las mujeres (Lerner, 1990; Amo-
rós, 1991; De Miguel, 2005; Fontela, 2008). En definitiva, no hay ninguna sociedad donde las
mujeres tengan más ventajas que los hombres.

3.3. Cuestión clave: ¿cómo llegan las mujeres marroquíes a Andalucía?

En este apartado ponemos de manifiesto las vías que, normalmente, utiliza la mujer marroquí
en su proceso de asentamiento en Andalucía dependiendo éstas de las siguientes cuestiones:

1. Reagrupación familiar.
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Yo llegué por reagrupación familiar y muchas mujeres marroquíes que yo conozco
llegan por reagrupación familiar. (E2)

Yo vine porque mi marido ya estaba aquí y preparé mi viaje a través de la ayuda de
mis familiares de Marruecos y también de familiares que ya tenía en España. (E1)

Mi marido vino antes que yo [...] estaba deseando de venirme con él, de traerme a
mis hijos y también de trabajar aquí en España. (E5)

2. De forma autónoma o solas:

a. A través de cauces legales.

Yo llegué sola, con un visado de turista. Mi intención era encontrar trabajo. Yo,
en Tánger, trabajaba en lo que aquí se conoce como Hacienda, ganaba poco y
decidí probar suerte en España. (E4)

Yo llegué sola, pero tenía familiares y amigas aquí que me estaban esperando.
(E10)

Yo vine sola, y de forma legal, mi familia se alegra mucho de que siga aquí [...] al
principio, sobre todo lo primeros meses es difícil, pero con el tiempo te alegras
mucho de estar aquí. (E6)

b. A través de cauces ilegales.

Muchas mujeres marroquíes también llegan de forma ilegal, por ejemplo, a tra-
vés de falsificación de documentos, o de redes, eso no es ningún secreto, en
Marruecos eso se sabe y aquí en España también [...] hay muchas mujeres des-
protegidas en esta cuestión. (E4)

Pues claro que hay mujeres de mi país que llegan ilegales a España y que están
indefensas, no tienen derechos, lo que pasa que hay mucho miedo y no lo van
decir. (E7)

El Observatorio Permanente Andaluz de las Migraciones (2018), en relación con como llegan
las mujeres marroquíes a Andalucía señala que llegan como resultado de la reagrupación fa-
miliar. También, emprendiendo proyectos migratorios de forma autónoma, ya sean a través
de vías legales o ilegales. En los últimos años se ha observado una diversificación creciente de
los perfiles femeninos respecto a los masculinos. En este sentido, se aprecia una presencia, ade-
más de mujeres casadas que acompañan a los hombres tras la reagrupación familiar y que no
trabajan fuera del núcleo familiar, de otras mujeres casadas que van incorporándose al merca-
do laboral. También se detecta una creciente presencia de mujeres migrantes solas con niveles
educativos superiores al de los hombres. La población de origen magrebí es una de las mayo-
ritarias en Andalucía y la que más tiempo lleva residiendo en la comunidad autonoma. Su ele-
vada presencia hace que sea especialmente importante ahondar en cuestiones demográficas,
perfiles educativos y profesionales, poniendo especial énfasis en las características que presen-
tan las mujeres de origen magrebí para así conocer la situación en la que viven en Andalucía
(OPAM, 2018).

Teniendo en cuenta los anteriores discursos exponemos que, muchas de ellas, llegan por re-
agrupación familiar (Cohen y Berriane, 2011). Pero, cada vez son más numerosas las muje-
res que inician un proyecto migratorio de forma autónoma para encontrar trabajo y alcanzar
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otras cuestiones relacionadas con la adquisición de derechos humanos (Morcillo et al., 2017).
Las mujeres asumen un papel de mayor protagonismo y empoderamiento cuando deciden
iniciar el proceso migratorio solas (Del Castillo, 2013). Cuando una mujer inicia un proceso
migratorio por reagrupación familiar, incluso a sociedades de acogida con menos leyes discri-
minatorias por razón de género, las normas discriminatorias que rigen en su sociedad de origen
pueden seguir presidiendo su dinámica familiar y su vida personal con pocas perspectivas de
conseguir su bienestar. Hoy en día, la mayoría de las mujeres que emigran desde Marruecos
son solteras, con un nivel de formación alto que rompen con el estereotipo de mujer casada
que migra por reagrupación familiar (Castilla, 2017). La evolución de la sociedad marroquí
introduce la migración de la mujer marroquí sola, que lleva a cabo su proyecto migratorio ha-
cía otro país para trabajar, para estudiar, convirtiéndose en una estrategia para la supervivencia
de las familias. En definitiva, la finalidad es hacerse hueco en una sociedad diferente con la
finalidad de mejorar sus condiciones de vida (Morcillo, 2013).

Por otro lado, es importante tener en cuenta la literatura sobre las mujeres migrantes en el
trabajo sexual donde se pone de manifiesto las duras condiciones que soportan siendo vícti-
mas de actos de violencia de género, explotación, trata o esclavitud, entre otras cuestiones (Os-
borne, 2004; Anthias y Lazaridis, 2000; Carmona, 2000; Solana, 2007; Juliano, 2004; Ortí,
2004; Rodríguez y Lahbabi, 2004; EMAKUNDE, 2007; Serra, 2008; Holgado, 2008; Piscite-
lli, 2016; TAMPEP, 2009). En todo este proceso toma fuerza la imagen de la mujer migrante
que ejerce la prostitución como resultado de iniciativas migratorias motivadas por necesida-
des económicas y cuya vulnerabilidad, intrínsecamente relacionada con su género, facilita su
caída en manos de redes internacionales de trata de personas, que, bajo la promesa del éxito en
la sociedad de destino las explotarán sexualmente bajo coacción y amenaza (OMS, 2017). En
los países de destino, independientemente de su situación migratoria, las mujeres migrantes
se enfrentan a múltiples formas de discriminación, no solo como mujeres y como migrantes,
también se añaden otros factores, como la edad, el origen étnico, la nacionalidad, la religión, el
estado civil, la situación familiar, la orientación sexual y la identidad de género, siendo objeto
de abuso y explotación. En definitiva, las mujeres marroquíes que ejercen la prostitución en
Andalucía viven en la clandestinidad y, por temor a la expulsión, muchas de ellas quedan in-
mersas en manos de mafias que las explotan. La dureza de las condiciones que soportan es un
aspecto esencial sobre el que parece existir bastante unanimidad cuando se trata de experien-
cias de emigración femenina en solitario. Ellas quedan expuestas a múltiples riesgos donde se
pone en juego su integridad física, mental, social y emocional.

3.4. Cuestión clave: ¿en qué trabajan las mujeres marroquíes en
Andalucía?

Una vez analizados los factores personales que componen la toma de la decisión para emigrar,
el papel de las familias y su apoyo y el proceso de asentamiento en la sociedad de acogida,
junto con la dureza de las condiciones pasamos a detectar posicionamientos que condicionan
su perfil en relación a su inserción en el mercado laboral en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Como hemos visto el empleo para conseguir mejoras en su situación económica
y la de sus familias junto con el envío de las remesas, juegan un papel fundamental dentro
de su proyecto migratorio. En relación al trabajo que desempeñan las mujeres marroquíes en
Andalucía los discursos de nuestras informantes claves señalan los siguientes:

1. Agricultura.
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Hay muchas formas de encontrar trabajo [...] a través del consulado se contratan a
mujeres casadas, de zonas rurales, casadas y con hijos pequeños, para que trabajen
en el campo en malas condiciones. (E9)

Yo he trabajado en el campo, antes de estar en Jaén yo estuve en Huelva trabajando
en la fresa. (E6)

2. Cuidados formales.

Muchas mujeres marroquíes trabajan en las casas, haciendo tareas domésticas y cui-
dando a personas mayores. (E10)

Yo trabajo en una casa cuidando a una persona mayor [...] en mi país era profesora.
(E7)

Para entender la situación socio-laboral de la mujer inmigrante en España, la literatura exis-
tente enmarca su análisis en tres variables claves: la clase social, el género y la etnia, dado que
estos factores visibilizan las situaciones de desigualdad y vulnerabilidad laboral que, normal-
mente, soportan las mujeres inmigrantes extracomunitarias (OIM, 2015). Las condiciones del
mercado de trabajo, establecidas en los países de acogida, y donde quedan insertas el colectivo
de población trabajadora migrantes es otro factor contextual que condicionan las formas de
incorporarse los flujos migratorios en los países de acogida (Ortega-Rivera, 2016).

El caso de las migraciones femeninas con fines laborales se explica por la posición que las mu-
jeres tienen en la estructura social y en el sistema económico internacional (De Oliveira y Gar-
cía, 2004). A su vez Moreno (2009) señala que los mecanismos de división internacional del
trabajo que impone el modelo de producción agrícola capitalista son rentables a través de la
rebaja de las condiciones laborales de las trabajadoras, ahondando en las desigualdades de gé-
nero ya existentes. Al respecto, Parella (2003) menciona que uno de los aspectos que influyen
para que la participación de las mujeres en los movimientos migratorios se vuelva cada vez más
activa, se desprende del aumento de la demanda para realizar el trabajo reproductivo de las
familias de clases medias de sociedades occidentales. Se trata de una mercantilización del tra-
bajo doméstico remunerado que incluye servicios muy vinculados al cuidado doméstico y de
las personas dependientes o con discapacidad. La misma autora, argumenta que tal situación
obedece, por un lado, a los cambios sociodemográficos y económicos en España, como el cre-
cimiento del envejecimiento de las personas mayores, la participación femenina en el mercado
de trabajo y el aumento de hogares monomarentales, entre otras cuestiones. Se trata de una
mercantilización del trabajo doméstico y familiar que se nutre fundamentalmente de mujeres
jóvenes procedentes de zonas geográficas de países en vías de desarrollo.

En relación al trabajo que desarrollan las mujeres marroquíes en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, exponemos que la mayoría de las veces el desempeño de ambas ocupaciones
laborales (agricultura y servicio doméstico) se desarrolla en condiciones de precariedad labo-
ral quedando escasamente protegidas. Esto supone, aparte de la pérdida de derechos, una di-
ficultad añadida para conseguir su plena integración y participación en la sociedad de acogida.
Los trabajos llevados a cabo por personas migrantes no cualificados son los más precarios en
cuanto a condiciones laborales, los peores remunerados y los que menos estabilidad tienen en
el mercado laboral (Martin, 2011). Además, existe una buena parte de trabajadoras extranjeras
que trabajan dentro de la economía sumergida y que son contratadas de forma ilegal, entre
ellas el colectivo de mujeres procedentes de Marruecos (Instituto de la Mujer, 2015). Estas
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trabajadoras sin documentación y sin contrato no tienen el respaldo del estado del bienestar
al no haber cotizado, ni estar dadas de alta en la seguridad social. No tienen la posibilidad de
acceder a prestaciones sociales o a la sanidad pública por temor a ser expulsadas del país. Su
primera aspiración es insertarse en el mercado laboral con la finalidad de cubrir necesidades
básicas y conseguir regularizar su situación administrativa.

Cuando llegamos a España nuestro principal objetivo es conseguir un trabajo, así pode-
mos coger la nacionalidad en un futuro y tener derechos. (E10)

Si no tenemos papeles no tenemos derechos en España, por eso los hombres y nosotras
tenemos que trabajar en lo primero que salga. (E9)

La demanda por parte del Estado español de mujeres trabajadoras en el sector del servicio do-
méstico y agrícola genera un importante flujo migratorio de mujeres marroquíes que empren-
den un proyecto migratorio de forma autónoma y desligado a la presencia de la figura del
hombre. En este sentido, es importante plantearse si con el trabajo que desarrollan consiguen
empoderarse. En relación a ello señalamos que, para una mujer que ha emprendido el trayecto
migratorio para ayudar su familia y, al mismo tiempo, desarrollar una vida autónoma que le
permita cubrir sus necesidades el tener que soportar trabajos precarios, desvalorizados y mal
pagados para conseguir regularizar su situación administrativa representa para ellas el éxito de
la experiencia migratoria (Ramírez, 1998). Como otro tema específico a destacar señalamos
los efectos negativos que para ellas tienen asentarse en la sociedad española de forma irregular y
sin un contrato de trabajo. A nivel general, la incorporación al mercado laboral de un número
significativo de mujeres marroquíes se produce en condiciones de irregularidad, careciendo
bien de autorización administrativa (permiso de trabajo), o bien de cotización a la seguridad
social. Conjuntamente, aun estando regularizada su situación jurídico- administrativa, la du-
reza de las condiciones de trabajo además de la explotación laboral que soportan, pone de ma-
nifiesto la situación laboral real por la que atraviesa mucha población extranjera femenina en
Andalucía. Así se expresa en los siguientes discursos.

Hay mujeres que trabajan sin contrato, sin dar de alta en la seguridad social [...] ¿qué
pasa si sus jefes no le quisieran pagar? ¿Qué derechos tienen? (E3)

Hay muchas cosas que tienen que mejorar en España, existe abuso por parte de empre-
sarios que no tienen escrúpulos y se aprovechan de las mujeres, sobre todo si ellas no
tienen todavía los papeles. (E4)

Como se ha puesto de manifiesto en los anteriores discursos en Andalucía mujeres magrebíes
suelen encontrar su primer trabajo en la agricultura o en el servicio doméstico y sabían al sa-
lir de Marruecos que difícilmente encontrarían otro tipo de empleo, aun teniendo un nivel
académico alto.

Yo he sido en mi país profesora, he trabajado en la docencia, he viajado mucho, pero
en España cuesta muchísimo homologar los estudios y tienes que trabajar en lo primero
que sale [...] yo estoy cuidando a una señora mayor [...] esto es lo que hay, ya sabíamos
a lo que veníamos. (E7)

Yo, en Tánger, como te dije antes tenía un puesto de trabajo bueno, tengo mis estudios,
y mi familia está bien económicamente, sabía a lo que me iba a enfrentar aquí en España,
pero quería probar suerte, allí ganaba poco. (E4)
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La homologación de títulos es un procedimiento lento y costoso que no todas las mujeres mi-
grantes pueden permitirse realizar, unido a la necesidad de encontrar un trabajo de manera
urgente para establecerse en el país de acogida (Accem, 2020). Está bien documentado que
las mujeres migrantes en general tienen muchas dificultades en muchos países para que se les
reconozcan sus estudios, lo cual genera como resultado una “pérdida de cualificación” por
estar subempleadas (Consejo de Europa, 2016). Aun así, la mayoría de los discursos de nues-
tras informantes claves ponen de manifiesto que consiguen más oportunidades laborales y de
empoderamiento en España que en sus países de origen.

Muchas trabajamos, llevamos dinero a nuestras casas y enviamos dinero a nuestras fami-
lias allí en Marruecos, nos sentimos bien y se nos valora mucho más. (E10)

Como se ha puesto de manifiesto anteriormente el papel tan importante que tiene el envío de
remesas a las sociedades de origen define los proyectos migratorios de la población migrante
(De Haas y Fokkema, 2011; Grande y Del Rey, 2012). Desde la perspectiva de género las re-
mesas son la clave para que las mujeres migrantes mantengan los vínculos con sus familias en
su sociedad de origen representando lazos sociales de reciprocidad, solidaridad y obligación
(Grande, 2018). Por otro lado, el envío de las remesas también es fundamental para que las
mujeres migrantes mantengan los cuidados y los vínculos afectivos con la familia en la sociedad
de origen, normalmente a cargo de otros familiares a cambio de esas transferencias económicas
(Cerrutti y Maguid, 2010; Schmalzbauer, 2004). En este sentido, numerosos estudios ponen
de manifiesto la particularidad de las migraciones femeninas que explican la mayor propen-
sión y más alta frecuencia del envío de remesas a sus sociedades de origen (Amuedo-Dorantes
y Pozo, 2006; Grande, 2018).

3.5. Cuestión clave: ¿cuáles son los efectos derivados de la covid-19
en la inserción laboral de mujeres marroquíes en Andalucía?

El ámbito de la salud es de especial importancia para la vida de todas las personas y adquiere
especial importancia un análisis centrado en la pandemia de la covid-19. En una situación de
pandemia actual donde el virus afecta a las garantías sanitarias de toda la población andaluza,
es de especial importancia conocer cuál es la situación concreta de las mujeres marroquíes en
Andalucía. Los discursos de nuestras informantes claves ponen de manifiesto que la pandemia
ha traído más desempleo, más irregularidad y pocas ayudas sociales, quedando sumergidas en
una situación de permanente irregularidad administrativa que provoca su exclusión social.

A causa de la pandemia muchas hemos perdido nuestro trabajo, no podemos llegar a fin
de mes, no podemos enviar dinero a nuestras familias [...] yo estaba trabajando en una
casa, con la covid-19 ahora estoy en paro [...] El gran reto es enfocar el año que viene
porque no sé qué va a pasar [...] intento ser optimista, pero me temo que mis condiciones
aquí en España van a seguir empeorando. (E8)

Yo soy una mujer instruida, sigo trabajando ahora, pero tengo miedo a perder mi trabajo
[...] la pandemia está haciendo estragos con nosotras. (E7)

Ahora estoy desempleada, sé que no va a ser fácil encontrar un trabajo acorde a mis
estudios y con la pandemia menos. (E4)
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En el caso del Estado español, la situación de pandemia ha provocado que el Gobierno haya
catalogado como esenciales una serie de actividades profesionales, entre las que se encuentra
el trabajo de cuidados formales, en tanto que se trata de una ocupación que garantiza la base
del sostenimiento de la vida. Sin embargo, los resultados para las personas que trabajan en este
sector no son satisfactorios, intensificándose su precariedad y situación de vulnerabilidad y
exclusión social. De acuerdo con Parella (2020), la EPA cerró el último trimestre del año 2019
con 580 500 personas ocupadas en actividades de cuidados formales y del ámbito doméstico
Si comparamos estos datos con los de personas afiliadas a la Seguridad Social, a finales de enero
del año 2020, se contabilizaban 391 456 personas afiliadas al Sistema Especial de Empleadas
de Hogar dentro del Régimen General, lo que representa una ratio aproximada de un tercio
de empleo en la economía sumergida. El número de personas afiliadas se ha visto reducido
durante la pandemia, alcanzando las 372 654 altas a finales de junio de 2020. El 96% de estas
corresponden a mujeres, de las cuales el 41% son extranjeras (Parella, 2020). En el contexto
actual, desde la perspectiva de la globalización y mercantilización del cuidado, el régimen de
cuidado queda sustentado en la interrelación de las desigualdades de género, clase social y et-
nia/raza (Lutz, 2018), sin olvidar el eje articulador vinculado a la migración: nacionalidad y
condición migratoria (Pérez-Orozco y López-Gil, 2011).

La pandemia ha puesto de manifiesto que las preocupaciones fundamentales de las mujeres
marroquíes son el miedo a no encontrar trabajo, que empeoren sus condiciones laborales,
no poder mantener a la familia y no poder enviar dinero al país de origen. La actual crisis
económica generada por la pandemia ocasionada por la covid-19 tiene como resultado una
tasa elevada de paro, además de pésimas condiciones en la inclusión social e inserción en el
mercado laboral de mujeres marroquíes en Andalucía. Como consecuencia de todo ello, la
población migrante es altamente vulnerable y tiene una alta probabilidad de ser excluida y
relegada a ámbitos de la marginación social y pobreza en tiempos de pandemia (Azarola et al.,
2020).

Por otro lado, y de acuerdo con Oso et al. (2021) la actual situación provocada por la covid-19
está configurando un nuevo escenario en España, caracterizado por la crisis sobrevenida y la
inmovilidad forzada, que afectará a la dinámica de los flujos migratorios y gestión de las mi-
graciones y también puede aumentar o la politización de la inmigración y la centralidad de los
discursos xenófobos en el debate público actual.

4. Conclusiones
Ultimamos poniendo de manifiesto que las conclusiones obtenidas en este trabajo de investi-
gación se han realizado mediante una contrastación de literatura académica y la realidad de
las mujeres entrevistadas plasmadas a través de sus discursos. En este sentido, se muestran las
principales razones que las mujeres marroquíes se plantean para llevar a cabo un proceso mi-
gratorio, el papel que adoptan las familias, las formas de llegar a Andalucía y la realidad socio-
laboral en las que quedan insertas visibilizándolas en tiempos de pandemia. El enfoque dirigi-
do al análisis sobre la realidad social y laboral de mujeres marroquíes que emigraron a Andalu-
cía ha sido necesaria por diferentes motivos: (i) para destacar la presencia femenina en la inmi-
gración marroquí y su capacidad de llevar a cabo proyectos migratorios desligados de la figura
del hombre; (ii) para mostrar las principales razones que las mujeres marroquíes se plantean
para iniciar su proceso migratorio y las distintas formas de llevarlo a cabo; (iii) para detectar
posicionamientos que condicionan el perfil de la mujer marroquí en relación a su inserción
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en el mercado laboral en la actualidad. En este sentido, las conclusiones alcanzadas quedan
intrínsecamente relacionados con las siguientes cuestiones:

1. El principal razonamiento que impulsa a mujeres marroquíes a iniciar su proyecto migra-
torio hacia Andalucía queda relacionado con la satisfacción de distintas expectativas que
son creadas en el inicio de su proceso migratorio. Entre ellas, señalamos como las más im-
portantes, las relacionadas con superar la pobreza existente en su país de origen, conseguir
un empleo que les permita mejorar su situación jurídico-administrativa en la sociedad de
acogida, conseguir mejores oportunidades de vida para ellas y sus familias, adquirir dere-
chos sociales y el envío de remesas a su sociedad de origen. Las expectativas creadas en el
inicio de su proceso migratorio no se cumplen cuando consiguen asentarse en Andalu-
cía. Cuando hablamos de emigración no nos referimos únicamente a los factores econó-
micos. Sin duda la mejora en la economía es un aspecto crucial, pero debemos tener en
cuenta también la suma de múltiples factores relacionados con la consecución del empo-
deramiento de las mujeres marroquíes que están detrás de cada proceso migratorio.

2. La incorporación socio-laboral de la mujer marroquí en Andalucía es similar, no difiere,
y casi todas ellas trabajan en economía sumergida o lo que es lo mismo inmersas en aque-
llos “nichos laborales” afines con el trabajo de cuidados formales y la agricultura, que la
mujer autóctona (aunque no toda), rechaza por ser representativos de la discriminación
de género, reforzándose, aún más si cabe, las desigualdades de clase, género y etnia en so-
ciedades avanzadas. En relación a la posición que ocupa la mujer marroquí en el mercado
laboral en Andalucía los discursos de nuestras informantes claves señalan que, la mayoría
de ellas quedan empleadas en la agricultura y en el servicio doméstico, la mayoría de ellas
cuidando a personas mayores o como internas. También toma fuerza la imagen de la mu-
jer migrante procedente de Marruecos que ejerce la prostitución como resultado de pro-
yectos migratorias motivados por necesidades económicas y cuya vulnerabilidad, intrín-
secamente relacionada con su género, facilita su caída en manos de redes internacionales
de trata de personas que las explotan sexualmente bajo coacción y amenaza.

Por otro lado, exponemos que el trabajo que desarrollan no tiene la capacitad de empo-
derarlas por diferentes razones. Entre ellas, señalamos que la mayoría de ellas no tiene otra
opción que emplearse en el servicio doméstico o en la agricultura sin importar la experien-
cia profesional que tienen acumulada en su sociedad de origen o la formación académica
que poseen. En la actualidad, la unidireccionalidad de la oferta laboral que se les presenta
no les deja muchas oportunidades para poder desarrollar otras ocupaciones laborales que
no sean las relacionadas con trabajos precarios. Además, la necesidad de un contrato labo-
ral para poder regularizar su situación jurídico-administrativa las somete frecuentemente
a condiciones de sobreexplotación. La esperanza de ser dadas de alta en la Seguridad So-
cial, requisito indispensable para poder acceder a la condición de legalidad en el país re-
ceptor, permite que muchas mujeres acepten trabajar en condiciones precarias y privadas
de derechos laborales esenciales. La dureza de las condiciones que soportan estas mujeres
en Andalucía se convierte en un proceso complejo. Para poder afrontar esta cuestión se ha
de intentar superar la visión más simplista del tema. Considerar la inclusión sociolaboral
de las mujeres migrantes marroquíes, en Andalucía, en la actualidad, es un reto a conseguir
dentro del concepto más amplio de integración social.

3. Actualmente, la Comunidad de Andalucía, se encuentra afectada por la covid-19 al igual
que otras regiones del mundo. El contexto histórico provocado por la crisis de la covid-19
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no afecta por igual a todas las personas ni a todas las clases sociales. Tiene efectos más
negativos en estratos sociales en riesgo de exclusión social como la población migrante fe-
menina (Accem, 2020). En la actualidad, las consecuencias ocasionadas por la pandemia
abren un panorama de riesgos donde es evidente el duro efecto que está teniendo para
la economía mundial y el empleo. El sector agrario y el trabajo de los cuidados han sido
sectores afectados en este sentido. La pérdida de empleo atenaza a las mujeres marroquíes
asentadas en Andalucía, así como por la caída de sus ingresos debido al periodo del con-
finamiento y a la falta de cobertura de recursos sociales dirigidos a este colectivo. En defi-
nitiva, la crisis de la covid-19 ha puesto aún más de manifiesto la vulnerabilidad particular
que afecta a este colectivo.

Creemos conveniente la puesta en marcha de estrategias que favorezca la integración social
y laboral de mujeres marroquíes con dificultades de inserción en el empleo, en la actualidad,
donde queden erradicadas situaciones de desprotección social y explotación laboral. Ello im-
plicaría la puesta en marcha de políticas sociales adaptadas a las condiciones particulares de
este colectivo. Además, es fundamental el desarrollo de iniciativas que faciliten el acceso a de-
rechos, teniendo en cuenta la perspectiva de género. La feminización de la migración hace im-
prescindible visibilizar y dar respuesta a las situaciones de riesgo y vulnerabilidad que se ven
agravadas por el hecho de ser mujer migrante procedente de Marruecos, en la actualidad, en
Andalucía. La población de origen magrebí es una de las mayoritarias en Andalucía y de las
que más tiempo lleva residiendo en la comunidad autonoma. Su elevada presencia hace que
sea interesante ahondar en sus características demográficas, perfiles educativos y profesionales,
poniendo especial énfasis en las características que presentan las mujeres de origen magrebí
para así conocer la situación en la que viven en tiempos de pandemia.
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